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ACTA EXTRAORDINARIA N°1223-2022. Acta número mil-doscientos-veintitrés- dos mil 

veintidós, correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Nacional del Deporte 

y la Recreación, el veintiocho de febrero del año dos mil veintidós, a partir de las doce medio día, 

realizada de manera virtual mediante la herramienta tecnológica Microsoft Teams, presidida por 

Karla Alemán Cortés, Ministra del Deporte, Presidenta. Con la asistencia de los siguientes 

miembros: Fernando González Ledezma, Director, representante de Comités Cantonales de 

Deporte y Recreación; Iveth Lorena Villarreal Guadamuz, Prosecretaria, representante de las 

federaciones y asociaciones de representación nacional; Ileana Vargas Umaña, Viceministra de 

Salud, Directora, representante del Ministerio de Salud; Andrés Carvajal Fournier, Secretario, 

representante de las federaciones y asociaciones deportivas y recreativas de personas con 

discapacidad; Wualter Soto Félix, Director, representante del Comité Paralímpico Nacional de 

Costa Rica; Rocío Carvajal Sánchez, Directora, representante de las universidades que imparten 

la carrera de Ciencias del Deporte; Henry Núñez Nájera, representante del Comité Olímpico 

Nacional de Costa Rica; Alba Quesada Rodríguez, Directora Nacional del ICODER; María 

Fernanda Cerdas Jiménez, Secretaria de Actas a.i.------------------------------------------------------------ 

Personas invitadas: Sra. Blanca Rosa Gutiérrez Porras, Departamento Administración y 

Finanzas ICODER. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Esta sesión extraordinaria tiene por objetivo que la Dra. Blanca Rosa Gutiérrez explique los temas 

del superávit y todos sus conceptos relacionados, además de dos consultas por parte del Comité 

Paralímpico Nacional, de que se pudiera tener el 40% de los recursos que se pudieran designar 

a gasto corriente y por parte del Comité Olímpico Nacional, en relación con la revisión de un 

aporte que se vió sobre una distribución de recursos que no están asignados. Seguidamente, 

doña Blanca procede a dar su exposición mediante la siguiente presentación de power point.  
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La Junta de Protección Social tiene una finalidad, que es deporte, capacitación e infraestructura, 

si bien es cierto no es un ingreso específico, pero si les cierra las finalidades al ICODER. --------- 
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El Sr. Henry Núñez consulta que si los recursos de Juegos Deportivos Nacionales provienen de 

una fuente como destino específico; por lo que doña Blanca le indica que efectivamente es así, 

según comentó anteriormente que cada vez la administracipon central, los recursos que vienen 

al ICODER, cada vez son más claros en su objetivo. Posteriormente, con respecto a lo que 

consultaba doña Karla; don Henry comenta sobre el recurso de la Junta de Protección Social y 

sus fines específicos que este debe cumplir; sin embargo, indica que el alto rendimiento puede 

ser una posibilidad para tener en cuenta dentro de ese recurso. ------------------------------------------- 
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La Sra. Karla Alemán indica que este es un ejercicio fundamental y tener claridad de cual es la 

responsabilidad del Consejo en la toma de decisión. ----------------------------------------------------------

El Sr. Wualter Soto comenta que anteriormente en conjunto con don Henry, habían consultado 

acerca de los superávits existentes y que les respondieron que los mismos ya tenían 

compromisos, sin embargo, al ver la explicación en el cuadro anterior, se puede observar que si 

hay superávits pendientes y en ese sentido indica don Wualter que se debe ser eficientes y 

cumplir con la normativa correspondiente en cuanto a la administración de esos recursos. En el 

caso del monto de Olimpiadas Especiales, sugiere dividir ese monto en lo que corresponde (CPN, 

otras organizaciones de discapacidad). ---------------------------------------------------------------------------

Doña Blanca desconoce el dato anterior de las consultas e indica que se está hablando de 

superávits específicos, que como se puede ver en el cuadro, todos esos dineros están 

depositados en una cuenta bancaria. Otro aspecto es que el ICODER toma las partidas y cambia 

el destino. Hay que distinguir entre superávit especifico y superávit comprometido (superávit 

libre). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Don Henry comenta que todos esos superávits específicos, para hacerse el replanteamiento y 

uso de los mismos, se tendría que recurrir a la Asamblea Legislativa. Doña Blanca le indica que 

debe haber un acuerdo del CNDR para proceder con la gestión. Consulta don Henry que ha 

pasado con el impuesto al cemento, ya que genera alrededor de 300 millones aproximadamente, 

ya que según recuerda anteriormente si se ejecutaban para atender proyectos en Cartago, por lo 
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que consulta el estado de ese impuesto. -------------------------------------------------------------------------

Doña Blanca le indica que antes se ejecutaba porque era solamente para el polideportivos, 

posteriormente llegó una reforma para ampliarlo a comunidades de la ciudad de Cartago y que 

esos son recursos que pasaron a ser de la municipalidad de la provincia y el cambio de ese 

destino pudo haber generado algunas complicaciones para su ejecución. ------------------------------

El Sr. Fernando González sugiere hacer un proyecto de presupuesto con todas esas partidas, 

que el Consejo tome el acuerdo y seguir la recomendación de doña Blanca Rosa, para 

posteriormente iniciar gestiones con la Asamblea Legislativa, con el fin de limpiar esas cantidades 

de dinero. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Sra. Alba Quesada comenta que en años anteriores se realizó el ejercicio del cambio de 

destino ante la Asamblea Legislativa. El CNDR de aquel momento presentó dicha propuesta al 

poder legislativos, sin embargo, este rechazó dicha propuesta y decidieron asignar esos recursos 

a la provincia de Limón y Liberia ------------------------------------------------------------------------------------

Doña Karla comenta la importancia de fundamentar correctamente la justificación del cambio de 

destino ante la Asamblea Legislativa con el fin de seguir la línea del sector. ---------------------------

La Sra. Ileana Vargas consulta que si es posible que ese superávit le pueda ser asignados a 

proyectos pendientes de presupuestar. ---------------------------------------------------------------------------

Doña Henry Núñez señala que al ver que hay tantos superávits y que todo se destina siempre a 

la infraestructura; reitera la importancia de invertir en el alto rendimiento y destaca que todos los 

programas son importantes. Se debe tener puntualizado cuanto necesita cada área y cuando se 

sepa cuanta es la cantidad, se debe distribuir proporcionalmente en cada una de esas 

necesidades, considera que ese es el ejercicio que hace falta hacer. Consulta don Henry que si 

esos superávits se deben destinar solamente a infraestructura o puede destinarse también a otros 

programas. Consulta sobre el estado de los proyectos de Paraíso, Guácimo y Puriscal. -----------

Indica doña Karla, sobre la primera consulta, que precisamente eso es lo que el Consejo como 

máximo órgano decisorio debe considerar como tarea fundamental. En cuanto a la segunda 

consulta doña Blanca le explica a don Henry el estado de ejecución de los proyectos de 

infraestructura. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Sr. Andrés Carvajal consulta que en cuanto al tema de procedimientos, existe algún tipo de 

excepción a la regla fiscal. --------------------------------------------------------------------------------------------

Comenta doña Blanca que la regla fiscal lo que trae es como una protección a la inversión pública, 

porque está ligado a la consolidación fiscal. Si fuese gasto capital, poder conversarlo con el 

Ministerio de Hacienda y este pueda apoyar el levantamiento de la regla fiscal de la cartera 

ministerial que tendría que hacer la transferencia, si este fuera gasto corriente. Anteriormente se 

habló de que esas partidas fueran transferidas directamente al Comité Olímpico, para lo juegos 

deportivos Centroamericanos, para no afectar la regla fiscal de ICODER, ya que este no tiene la 
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capacidad de ejecutar más de 300 millones en gasto corriente. Buscar las estrategias que se 

deben medir para tomar decisiones. -------------------------------------------------------------------------------

Por cuestiones de tiempo y considerando que faltan dos puntos pendientes según la agenda, la 

Sra. Karla Alemán propone una moción de orden y en se sentido se acuerdas: ACUERDO N°1: 

Se da por recibida la primera parte de la exposición por la Dra. Blanca Rosa Gutiérrez, con 

respecto al superávit y superávit especifico del ICODER. Se traslada la segunda parte de dicha 

exposición en la sesión ordinaria del próximo jueves 3 de marzo. Aprobado por unanimidad. 

ACUERDO FIRME. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Seguidamente don Henry procede a explicar su solicitud en cuanto a la preparación, participación 

y organización de los juegos deportivos centroamericanos. Se había conversado de los 100 

millones. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Doña Blanca indica que se está sometiendo a la modificación presupuestaria 2-2022, cuya 

formulación inicia a finales de marzo y que este Consejo estaría viendo a principios de abril para 

su aprobación. En la modificación dos es donde se harían la transferencia de recursos al CON. -

Respecto a la solicitud planteada por el Comité Paralímpico tiene que ver con un oficio enviado 

a la Dirección Nacional, sobre el superávit 2021 del CPN, en el entendido de que forma parte de 

los superávits específicos y que para efectos del presupuesto se requiere para poder invertir en 

gasto corriente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Indica doña Blanca que ya se ha conversado con FODESAF sobre esas necesidades, y comenta 

una posible propuesta de acuerdo por parte del CNDR para proseguir con las gestiones 

correspondientes. Le propone a don Wualter reunirse posteriormente y trabajar una propuesta de 

acuerdo para la próxima sesión. ------------------------------------------------------------------------------------

Se habla de la importancia de contar con los insumos necesarios previos a la sesión ordinaria, 

con el fin tener la información completa a la hora de redactar los acuerdos y en ese sentido tener 

una mayor celeridad en los procesos. Se agradece a doña Blanca su participación y se retira de 

la sesión.  

 

Al ser las catorce horas con treinta y dos minutos, se da por concluida la sesión.  
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25/04/2022

X Karla Alemán Cortés 

MSc. Karla Alemán Cortés

Presidenta

Firmado por: KARLA PATRICIA ALEMAN CORTES (FIRMA)                   

X Andrés Carvajal Fournier 

Lic. Andrés Carvajal Fournier

Secretario

Firmado por: ANDRES CARVAJAL FOURNIER (FIRMA)  


